
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0042 
 
Comoquiera que el proceso verbal de la referencia terminó mediante 
auto de 22 de noviembre de 2022, dada la entrega del predio, materia 
de restitución (archivo 25), el Juzgado ordena, con cargo al interesado 
y a favor del actor, el desglose de los documentos que sirvieron de 
báculo a la acción, con las constancias de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ______ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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